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REFORMA DE ESTATUTOS POR 

  

2 ” AUMENTO DE -- CAPITAL DE LA 

3 oo ==: COMPAÑIA "PREDIALSEIS “S.A..- 

4 e CUANTIA: S/.700.000,00.- 

5 En la ciudad de Guayaquil, 

6 Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

7 el diez í siete de "Noviembre de mil novecientos ochenta ci 

8 ocho, ante -mi,: Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

o Notario Titular Trigésimo de este Cantón, comparece el 

oh señor .Abogado JORGE BAQUERIZO FERNANDEZ, Casado, a' nombre 

11 Y en representación, en su, calidad de Gerente General, 

12 de la. Compañia "PREDIALSEIS .S.A."; el compareciente es 

3 mayor : de «edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, 

14 capaz - para obligarse y contratar, a quien de conocerlo, 

15 doy fe. Bien instruido en el objeto :y resultados de esta 

16 escritura de Reforma -de Estatutos por Aumento de Capital, 

17 a. la que procede -como queda expresado-y- con amplia y entera 

18 libertad; - para --su-- otorgamiento;- me "presenta la "minuta 

O. del . tenor siguiente:- SEÑOR -— NOTARIO: - Sírvase “incorporar 

O en el, Registro .-de- Escrituras--Públicas-:a su cargo,-- una 

21 “en la cual: conste, lo siguientes:- PRIMERA: ' INTERVINIENTES: 

22 Interviene en- el. otorgamiento y- suscripción de: la- presente. 

23. escritura y. formula las declaraciones en ella contenida, 

.24 el señor- Abogado * JORGE - BAQUERIZO:: FERNANDEZ, .a : nombre y 

25 en representación -.como GERENTE. GENERAL de . la. "compañía 

26 "PREDIALSEIS S.A., -calidad que acredita con el nombramiento 

27. acompañado y, además, debidamente autorizado por-la Junta 

28 General Extraordinaria de Accionistas. de la Compañia 
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nombrada,' celebrada el dos de Septiembre de mil novecientos 

ochenta i' siete.- SEGUNDA:' ANTECEDENTES: El interviniente, 

por los derechos que. representa, expresa: UNO) Que por 

escritura ' pública . autorizada por el Notario: Trigésimo 

de .Guayaquil, Abogado .Piero Aycart Vincenzini, el treinta 

de Noviembre “de'"mil- noveciéntos ochenta “i'¿cuatro, “se 

constituyó la. -.Compañía. - Anónima -—denominada---"PREDIALSEIS 

S.A." leseritura-que- fué "apfobada pors-.la- Superintendencia 

de-. Compañías e iñscrita en” eli Registro!” Mercantil" de 

AA 

- Guayaquil, "habiéndose “publtiitado.en “extracto de “lá misma; 

de -acuetrdo- “aula: Ley de: Compañías; y+”"DOS)' Que 1.la' Junia 

General - Extraordinaria : de' - Accionistas -de' la-"'Cómpañía úe 

su representación, en ' sesión celebrada: el? dos de Septiembré 

de mil novecientos - ochenta i' siete, con-:la:' “concurrencia 

y unanimidad de los. accionistas que “representaban. le 

totalidad del: capital . social : suscrito: y- pagado, resolvió 

elevar. su capital social y reformar sus estatútos.-. TERCERA: > 

DECLARACIONES: Con los: antecedentes * expuestos,” el- “señor 

Abogado. JORGE BAQUERIZO.. FERNANDEZ; por. los: derechos que 

representa de >? "PREDIALSEIS S:A:",/ "en cumplimiento de 1 

resuelto" por 'la Juntá-Géneral- Extraordinaria: de' Accionisi.s 
, 

de: la: Compañía nombrada,- en sesión del "dos de- Septiembre' 

de: mil ::novecientos othenta” icisiete, ddeclára:z. UNO)“ Que” 

el capital social” de” "PREDIALSEIS -S.A."¡“Í se. 'aunienta. en 

SETECIENTOS MIL SUCRES, mediante la emisión de 'setecientas 

acciones nuevas, ordinarias “y -nominativás de-un mil'sucres' 

cada "una.-:DOS)'Que las acciones que representan el aumento: 

de capital hán sido suscritas por "ECUATORIANA DE DESARROLLO  - 
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, «de ¡nacionalidad ecuatoriana y con domicilio 

Su áccionistas a ejercer: su derecho. de 

a. preferencia.- TRES) Que las acciones que se emiten por 

5 el Aumento de Capital se han pagado en el veinticinco 

e. por ciento del valor de cada uno de ellas, en numerario, 

7 debiéndose pagar el saldo, de ¡igual forma, 'en el plazo 

8 de dos años contados desde la fecha de inscripción de 

9 la presente escritura en el Registro Mercantil; y, CUATRO) 

o Que la primera parte del Artículo Cuarto de los Estatutos 

a] Sociales queda reformado en los términos siguientes: "El 

12 Capital Social con que girará la Compañía será de DOS 

13 | MILLONES DE  SUCRES  (S/.2'000.000,00), dividido en dos 

14 mil: acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres 

. 15 cada upa, numeradas del cero cero cero uno al dos mil, 

16 inclusive." Agregue usted, . señor - Notario, las demás 

17 “cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y validez 

18 de la presente escritura .- Firmado) Jorge  Baquerizo 

O» Fernández. Abogado. Registro -número novecientos: uno.- 

O Es copia.- El otorgante aprueba en todas sus partes el 

21 “" contenido - del presente -instrumento, - dejándolo elevado 

22 a escritura pública para que surta sus efectos legales.- 

23 . Quedan agregados las copias del Nombramiento de Gerente 

_ 24 General y el Acta de Junta General Extraordinaria de 

25 Accionistas de la Compañía PREDIALSEIS S.A..- La cuantía 

26 de la presente escritura es la cantidad de SETECIENTOS 

27 MIL SUCRES.- Leída esta escritura de principio a fin, 

28 por mi el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la 
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De mis ensideraciones: 

Cumplo en comunicar a Ud. que en la 
sesión «de Junta General Ordinaria de Accionistas de 
PREDIALSEIS S.A. celebrada el. 26 de marza de 1987, 
tuvo el ' acierto de designar a Ud. p=ra las funciones de 
GERENTE GENERAL, en ¡y Teemplaza del  s= =ñor Rómulo. Gallegos 
Vallejo, por el Castes de cinco años y con las atribuciones 

   

y daberes constanfes de la: escritire detarconstitución 
autorizada por €el Notario Trigésimo de Guay iqui l Ab. Piera 
Aycart Vincenxini el 30 ce Hoviembrea dea 17%: inscrita »n 

el Registro Mercentil de fojas 7.7it ai *! 73 Na. 1.871 

de dicho Registro y anotada bajo el Na. 2. Lil PReper ta- 
rio, el 19 de Marza de 1995. iD 

Sirvasce Ger oa Pceptención e intaris: 
bi, el presante  rombramiente o tacos caro qué ajercerá la 

representación Judicial, Legalo y Urirajuetistinl o de la 
Compañia. : ; : 

   

    

Atentamente, 

. DR. ROM TV GOS vela E7u 
ado. PRESIDENTE 

: 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de PREDIALSEIS 
S.A. 
Guayayg 

    

   

21, Abril 7 de 1987. 
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: BAQUER1ZO FERNANDEZ 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, queda inscrito el peesente Nombramiento 
de Gerente General a foja 24.688, núnaro 5.738 del Registro Mercantil y 

anotedo bajo el núaero 8.834 del Repertorio .- Archivndase los compro - 

banten de pago por Impuesto de Reg! sy Defensa Nacional.- Asayaquil , 

Julio seis de m11 navecion dute 1 siete .- El Registrador Mercen - 

| 

o |     
   



TIFICO; Que con fecha de hoy, se tomó nota del presenta Rombra- 

miento de Gerente General a faja 12.936 del Registro Marcenti1 

de 1.985, el margen de la inscripción respectiva o.» Gsayaquil, -- 

Jsllo sois de afl novecientos ochenta 1 ; | 
dor Mercantil .- 
   

E
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COM 

PANTA : ANONIMA "PREDIALSEIS S.A.”, CELEBRADA EL DOS DE SEPTIEMBRE DE 1.987: 

En Guayaquil, a los dos días del mes de septiembre de mil novecientos ochen 

lete, A Las 8H30", en Las oficinas N? 109, primer piso, del Centro - 
ALblin Borja, Km. 2.5 vía a la Costa, se reúne la Junta General Ex 

- dinar /de Accionistas de La compañía anónima "PREDIALSEIS S.A.”, a la 

"ue tiñe: en Los siguientes accionistas: "Ecuatoriana de Desamollo S.A." 

[COFTEC), representada en éste acto por el Ing. Manco Pino Palacios según 

carta poder extendida por el presidente ejecutivo de dicha compañía,  £eñoA 

Ec. César Robalíno Gonzaga, titular y propietario de 1.296 acciones  ondíi- 

narías y nominativas de S/.1.000,00 cada una; Ramón Gómez Arana, porn us 

propios derechos y por Los que representa del Ab. Hernán Montiel Arana y Jo 

5é Chacha Lema, titulares y propietarios cada uno de Los nombrados de una 

acción ordinaria y nominativa de S/.1.000,00 cada una; y, Ab. Jorge Baque- 

nizo Fernández, titular y propietario de una acción ordinaria y nominativa 

de S/.1.000,00.- 

  

     

Se encuentra en esta forma representada La totalidad del Capital Social Sus 

críto y pagado.- 

Preside la sesión el presidente de la compañía, señor doctor Rómulo Galle - 

. gos Vallejo. y actúa como secretario el Gerente General, señor Ab. Jorge Ba- 

 querízo Fernández.- 

El presidente declana ¿instalada la sesión luego que por secretaría se centí 

fica el cumplimiento de La diligencia que prescribe el Ant. 281 de la Ley - 

de Compañías y de obtener el asentimiento unánime de Los accionistas que co 

mo 5e deja anotado representan La totalidad del capital social suscrito y - 

pagado, -sobrne Los asuntos a tratarse en esta Junta y de que ésta se Lleve a 

cabo 54n.el requisito de convocatoria previa, al amparo del Ant.280 de La - 

mísma-Ley antes citada, 

- El presidente manifiesta que -es necesario incrementar el Capital Social de 

La Compañía para encuadrarnto al mínimo Legal exigido pon La vigente Ley de 

Compañías .- 

La Junta luego de discutir y deliberar sobre el asunto planteado, por unaní. 

midad resuelve: 

UNO: Aprobar el aumento del capital social en setecientos mil ¿ucres , 

(S/.700.000,00), mediante La emisión de 700 acciones nuevas, orndi- 

narjos y nomínativas de S/.1.000,00 cada una;- 

DOS: Aprobar que Las acciones que ¿e emitan en representación del Aumen 

to de capítal porn la renuncia de Los demás accionistas a ejercen - 

su'derecho de preferencia, sean suscritas porn "Ecuatoriana de De- 

samiotto S.A. [COFIEC)".
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TRES: Aprobar que Las acciones que 5e emiten en representación del Aumento 

de Capital £e paguen en el veinticinco por ciento del valon de cada 

una de ellas, en numerario, debiéndose pagar el saldo insoluto en el 

_ plazo de dos años contados desde la fecha de ¿inscripción de la escri 

tura de Aumento de Capital resuelto en el Registro Mercantil. - 

CUATRO: — Aprobar la siguiente reforma a la primera parte del artículo cuan”. 

:¿4o de los Estatutos Sociales. "El Capital Social con que giiwdá - 

La compañía será de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 2.000 accio. 
nés ondinarias y nominativas de un mil. sucrés cada una,” nimeradas 

del 0001 al 2.000 ¿nclus£ve.- 

  

CINCO: -: Encargar al Ab. Jorge Baquerizo Fernández, La redacción de la co 

mespondiente minuta que eontenga-el -Aumento- de Capital-y-are ¿o "ma O 

> += == ==dezestatutos, minuta" que: luegó -serd- elevada a..escritura.públéca y - 

.. —susritacpon el. Gerente General, quien: además debera: gesticnar su (PO 
-— Aprobación, ¿nacripción-y- publicación pertinentes .- . 

  

Por no haber otro asunto de. que tratar 5e concede un receso para £e * oración 

de la presente acta la misma que luego de reinstalada La sesión. es ay tada - 

" —S4n modificaciones y suscita por: todos” tos concuwmentes- conjuntamente con el 
¿ 

   
      bx Jorge Baquerizo F 

CERTIFICO: QUE la copia que antecede es igual a su origina!. 

Guayaquil, Septiembre' 2 de 1.987 

    ¿Forge Baquerizo Férnández 
erente General-Secretario
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta  TERCERK 

COPIA CERTIFICADA de la Escritura de REFORMA DE ESTATUTOS 

POR AUMENTO DE CAPIMAL LE LA COMPAÑIA "PREDIALSEIS S$.A , 

que sello y firmo de mi mano en la ciudad de Guayaquil a los 

diecisiete díaz del mes de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y ocho, de todo lo cual doy fe.- 
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RAZON: Siento.como tal que con 25sta fecha y al margen de la 

matríz de fecha, 30 de noviembre de 1.984, he tomado nota en 

mi calidad de Notario Trigésimo Encargado, el Aumento de Ca 

pital y Reforma de Estatutos de dicha compañía, cuyo testimo 
    

    

     
    

JO ESIMO NOVENO 
ento como tal que con esta fecha" yu 

matríz de fécha 17 de noviembra de 1.988, he tomado nota en 

mi calidad de Notario Trigésimo Encargado, su APROBACION, me 

diante Resolución $ 000236 del SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIE 

TARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUYAAQUIL.,. dictada en 

Enero 24 de 1.P90.-. Guayaquil, Engro 26 de 1.990:- De todo- lo    
   cual doy £é.- 
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CERTIFICO: que een fegha de hey, y tn cumplimiento de lo erdena-
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do en la Resolución No. 90-2-1-1-000236, dictada por el Subinten- 

dente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañína, el vein | 

ticuatro de Enezo del presente año, queda inscrita esta escritura, 

la misas que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de PREDIALSEIS $. A., de fojas 4.625 a 64.633, Número 1.417 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 2.157 del Repertario.-      
Guayaquil, Febrers cinco de mil novezYónto enta.- El Registra 

  

    
    

   
Registrador Mercantil dell     

HER Y q ue-don fegha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a foja 9.716 del Registro Mercantil 

de mil novecientos ochenta í cinco, al margen de la inscripción - 

respectiva.» Guayaquil, Febrero cinco de mil nov pol 

  

   

     

    

   El Registrador Mercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANDRADE 

/ Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 
- 4 

Certifico: que con fecha de hoy, he'archivado una copia 

autíntice de Esta tscriture, en cuaplimiento de lo dIiputnto em el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

gosto de 1.975, publicado en-el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975. Guayaquil, Febrero cinco de mil novecientos 

noventa.- El Registrador Mercantil] .- | 

  

   
   Registcador Mercantil 

 


